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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N" 236 -2025-GIV-IVDCC

C6fio Coorado, 15 de mayo de 2025

vrsTos:

El lnforme N' 076-2025-0llPP-GlV-lVDCC, el plan de trabajo denominado "Act¡v¡dades por el M Aniversario del distrito
de Cero Colorcdo', ellnlorme N" 330-2025-[40CC/GPPR, el Informo Legal N' 101-2025-GAJ-MDCC, y;

Que, el arliculo 194'de la Conslitución Polftica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia pol¡tica, económica y administrat¡va en los asunlos de su competencia,
autonomÍa que, según el articulo ll delTitulo Prel¡minar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de adminisfación, con suieción al ordenamienlo iuridicoi

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del fítulo Preliminar de Ia Ley del Procedimienlo Administrativo General precjsa que
el procedimiento admin¡strátivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
administrativas deb€n actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atdbuidas y

do acuerdo con los llnes para los que fueron conferidosl

Que, el numeral 19 del articulo 82 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades prec¡sa que las municipalidades
en materia d€ educación y cultura tienen como competencia y función especilica compartida con el gobiemo nac¡onal y el
gobierno regional, el promover acliv¡dades culturales d¡versas;

Que, el art¡culo 87 de la precilada ley, precisa que las municipalidades provinciales y distritales, para cumplir su iin de
atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y compelencias no establec¡das espec¡fcamente en la
presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competenc¡as no estén
r€servadas expresamente a olros organismos públicos de nivel regionalo nacional;

Que, el sub numeral 3 del numeral2.l del articulo 2 de¡ oecreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupueslo Público
contempla que toda disposición o acto que ¡mplique la realización de gaslos debe cuanlifcar su efeclo sobre el Presupuesto,
de mod0 que se sujete en forma estricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, mn lnforme N' 076-2025-0llPP-GI\¡-MDCC, la ofcina de lmaoen lnstitucional, Prensa
y Protocolo, a fn de cumpl¡r con los objetivos trazados en el plan de trabaio denominado 'Acf/y/dades pot el LXXI Aniversaio
deld¡sttito de CeÍo Colorado', remite éste a Gerencia Municipa¡con elobjeto que se expida la resolución corespondiente que
t0 aprueDe;

Que, medianle Informe N' 330-2025-[¡DCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el importe de S/. 14,967.00

{catorce mil novecientos sesenta y siele con 00/100 soles), gaslo que será inanciado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 101-2025-GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
éxam¡ne contjene la infornación y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o servidor públ¡co encargado de su
elaborac¡ón, asicomo la disponib¡l¡dad pr€supuestal para su realización, otorgada porelórganode asesoramiento responsable
de los prccesos de planiflcación, presupu€sto y racionalización, por lo que resulta, d€sde el punto de visla legal, factible su
aprobación, máx¡me si con este no solo se reafirma la identidad cultural del dislrito sino además akibuve a oromover la
inlegración social y a mnsdidar la institucional¡dad de ta municipalidad i

Que, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024-[¡DCC d6l 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcenfar Ia administración y delegar funciones adm nistrativas al Gerente [4unicipal y ofos funcionarjos, declarando en
su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Gerente t\¡unicipal la atribución de: 'Aptobar planes de trcbajo confome a la
notmal¡v¡dad de la nateña': por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado de emitir pronunc¡am¡ento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ART|CULo PRll\,fERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: 'Acliv¡dades pü el LN An¡versaño del disttito de
C€ro Colo¡ado', considerando las acciones administrativas establecidas on el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta por el monto
de S/. 14,967.00 (catorce mil novecientos sesenta y si€te con 00/100 soles), debiendo eiecuta¡se cumpl¡endo los parámetros y
procedimientos legal€s respectjvos.

ARTICULo SEGUND0. - ENCARGAR a la Ofcina de lmagen Inslilucional, Prensa y Protocolo la supervisión y control de
la ej€cución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO. - OISPONER a la Ol¡cina d€ lmagen Inst¡tuc¡onal, Prensa y Proloco¡o, la responsabilidad de la
ejecución; y a la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos la responsabil¡dad de los costos; deb¡endo presentar los informes
necesarios, sobre los avances y ejecuc¡ón del plan, asi como un informe l¡nal mn los resultados obtenidos,

ARTICULOCUARTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Infome¡ón la publicación de la presente Resolución
en el Portal Web Institucionalde la Municipalidad Dislr¡tal de Cero Colorado.
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REGISTRESE oOMUN/QUESE cÚMPusE Y AR'HI7ESE.


